
      
 

 
 

 

 

0850/2022 

Chalco, Estado de México, 19 de agosto de 2022 

 

 

POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DETIENEN A UN HOMBRE 

POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN EL DELITO DE PORTACIÓN DE 

ARMA DE FUEGO 

 

• La acción, es resultado de las acciones que se llevan a cabo en la entidad 

mexiquense para prevenir y erradicar la violencia. 

 

• Se decomisó un revólver calibre 32 milímetros y varios cartuchos útiles. 

 

Resultado de las acciones que se llevan a cabo en la entidad mexiquense para 

prevenir y erradicar la violencia, elementos de la Secretaría de Seguridad (SS) 

detuvieron a un hombre por su posible participación en el delito de portación de 

arma de fuego. 

 

Uniformados llevaban a cabo el operativo de seguridad sobre la avenida 

Texcaltlipoca, en la colonia Culturas de México, cuando ante su presencia un 

hombre actuó de manera inusual, por lo que a fin de descartar cualquier 

irregularidad le solicitaron una revisión apegada al protocolo de actuación. 

 

Entre las pertenencias de Juan “N” de 27 años de edad, los uniformados hallaron 

un revólver calibre 32 milímetros con varios cartuchos útiles; sin embargo, el 

individuo no pudo presentar el permiso correspondiente para portar el arma. 

 

 



      
 

 

 

 

Después de notificar los derechos que confiere la ley, el detenido fue remitido junto 

con lo decomisado ante el Ministerio Público Federal con sede en el municipio de 

Chalco, para definir su situación legal. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 

 

 


